
FISTELEV S.A. 
Notas a los estados financieros en Liquidación 
Al 31 de diciembre de 2016 
Expresadas en Dólares de E.U,A, 

1. OPERACIONES 

La Compañía se constituyó el 02 de Agosto del 2006 como una 
compañía anónima constituida en el Ecuador. 

Su actividad principal es dedicarse a prestar los servicios de 
FABRICACION Y VENTA DE MATERIALES DE FRICCION Y CAUCHOS 
PARA VEHICULOS AUTOMOTORES. 

La dirección registrada de la Compañía es CALLE IBETA B, LOTIZACION 

INMACONSA, MANZANA 35, NO, 15, PARQUE INDUSTRIAL SAUCE - en la 

ciudad de Guayaquil-Ecuador. 

Los estados financieros de FISTELEV S.A., para el período terminado al 
31 de diciembre de 2016, fueron aprobados para su emisión el 16 de 
Abril de 2017. 
2. MONEDA FUNCIONAL 

La moneda utilizada para la preparación y presentación de los estados 

financieros de la Compañía es el Dólar de E.U.A., que es la moneda de 
curso legal en Ecuador y moneda funcional de presentación de la 
Compañía. 

3. BASES DE PRESENTACIÓN 

Hipótesis de negocio en marcha 

A partir de la evaluación de la gerencia al 31 de diciembre de 2016, los 
estados financieros se han elaborado bajo la hipótesis de negocio en 
liquidación. A partir de la evaluación de algunos factores, la gerencia 
considera que tienen la intención de liquidarla o de hacer cesar sus 
operaciones, 

Frecuencia de la información 

Los importes presentados para el periodo sobre el que se informa de 

2016 corresponden a un periodo de 12 meses. En consecuencia, los 
importes comparativos para el estado del resultado integral, el estado 

de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y las 
notas relacionadas son totalmente comparables.



Uniformidad en la presentación 

La entidad mantiene la presentación y clasificación de las partidas en los 
estados financieros de un periodo a otro, a menos que: 

(a) Exista un cambio importante en la naturaleza de las actividades de la 
entidad o una revisión de sus estados financieros, se ponga de 
manifiesto que sería más apropiada otra presentación o clasificación, 
tomando en consideración los criterios para la selección y aplicación de 
las políticas contables contenidos en la Sección 10 Políticas Contables, 

Estimaciones y Errores, o 

    

(b) La NIIF requiera un cambio en la presentación 

4. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO CON NIIF PARA LAS PYMES 

Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 
2016, han sido preparados de acuerdo con la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para 
las PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad. 

Los estados financieros comprenden: Estados de Situación Financiera y 
Estados de Cambios en el Patrimonio, al 31 de diciembre de 2016; así 
como los Estados de Resultados Integrales y Estados de Flujos de 
Efectivo por los años terminados al 31 de diciembre de 2016. 
5. RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD 

A continuación se describen las principales políticas contables 
adoptadas en la preparación de los estados financieros, Tal como lo 
requiere la norma internacional de contabilidad (NIC 1), estas políticas 
han sido diseñadas en función a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIF) vigentes al 31 de diciembre de 2016 y 
aplicadas de manera uniforme a los períodos que se presentan en estos 
estados financieros. 
Las principales políticas de contabilidad aplicadas en la preparación de 
los estados financieros son las siguientes: 

a) Unidad monetaria- 

La moneda utilizada para la preparación y presentación de los estados 
financieros de la Compañía es el Dólar de E.U.A., que es la moneda de 

curso legal en Ecuador. 

b) Efectivo y bancos- 

Se consideran como efectivo y bancos el efectivo disponible y depósitos 
a la vista en bancos de libre disponibilidad.



£) Instrumentos financieros- 

Activos financieros 

  

Reconocimiento y medición inicial 

Los activos financieros dentro del alcance de la Norma Internacional de 

Contabilidad (NIC) 39 se clasifican como activos financieros al valor 

razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, 
inversiones a ser mantenidas hasta su vencimiento, inversiones 
financieras disponibles para la venta o derivados designados como 

instrumentos de cobertura. La Compañía determina la clasificación de 

sus activos financieros después de su reconocimiento inicial y, cuando 

es apropiado, revalúa esta determinación al final de cada año. 

Todos los activos financieros son reconocidos inicialmente a su valor 
razonable más los costos directos atribuidos a la transacción, excepto 

los activos financieros a valor razonable cuyos costos de transacción se 
reconocen en resultados. 

Las compras o ventas de activos financieros que requieren la entrega de 
los activos dentro de un período de tiempo establecido por regulación o 
por convención en el mercado (transacciones convencionales) se 

reconocen en la fecha de la negociación, es decir, en la fecha en la que 

la Compañía se compromete a comprar o vender el activo. 

Los activos financieros de la Compañía incluyen efectivo en caja y 

bancos. 

Medición posterior 

La medición posterior de los activos financieros depende de su 

clasificación, tal como se detalla a continuación: 

Activos financieros al valor razonable con efecto en resultados 
Los activos financieros al valor razonable con cambios en resultados 
incluyen a los activos mantenidos para negociar y los activos financieros 

designados al momento de su reconocimiento inicial como valor 

razonable con cambios en resultados.



Los activos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si 
se adquieren con el propósito de venderlos o recomprarlos en un futuro 
cercano. Esta categoría incluye los instrumentos financieros derivados 
tomados por la Compañía que no se designan como instrumentos de 
cobertura en relaciones de cobertura según las define la Norma 
Internacional de Contabilidad (NIC) 39. Los derivados, incluido los 
derivados implícitos separados, también se clasifican como mantenidos 
para negociar salvo que se designen como instrumentos de cobertura 
eficaces. 

Los activos financieros al valor razonable con cambios en resultados se 
contabilizan en el estado de situación financiera por su valor razonable 
y los cambios en dicho valor razonable son reconocidos como ingresos 
o costos financieros en el estado de resultados integrales. 

La Compañía no tiene activos financieros al valor razonable con cambios 

en resultados al 31 de diciembre de 2016. 

Préstamos y cuentas por cobrar 

Los préstamos y las cuentas por cobrar son activos financieros no 
derivados cuyos cobros son fijos o determinables, que no se negocian 
en un mercado activo, por los que la entidad no tiene intención de 

venderlos inmediatamente o en un futuro próximo y que no tienen 
riesgos de recuperación diferentes a su deterioro crediticio. 

Después de su reconocimiento inicial, éstos activos financieros se miden 

al costo amortizado mediante el uso del método de la tasa de interés 
efectiva, menos cualquier deterioro del valor. El costo amortizado se 

calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la 

adquisición y las comisiones o los costos que son una parte integrante 
de la tasa de interés efectiva. La amortización de la tasa de interés 
efectiva se reconoce como ingreso financiero en el estado de resultados 

integrales. Las pérdidas que resulten del deterioro del valor se 

reconocen en el estado de resultados integrales como costos 
financieros. 

La Compañía tiene en esta categoría las siguientes cuentas: Crédito 
Tributario por Impuesto a la Renta y Cuentas por Cobrar a los 
Accionistas, las cuales son expresadas al valor de la transacción, neta de 
una provisión para cuentas de cobranza dudosa cuando es aplicable.



Inversiones a ser mantenidas hasta su vencimiento 

Los activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables se 
clasifican como mantenidos hasta su vencimiento cuando la Compañía 
tiene la intención y capacidad de mantenerlos hasta su vencimiento. 
Después de su reconocimiento inicial, la Compañía mide las inversiones 
mantenidas hasta su vencimiento al costo amortizado usando el método 
de interés efectivo, menos cualquier deterioro del valor. El costo 
amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima 

en la adquisición y las comisiones o los costos que son una parte 
integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de la tasa de 

interés efectiva se reconoce como ingreso financiero en el estado de 

resultados integrales. Las pérdidas que resulten del deterioro del valor 
se reconocen en el estado de resultados integrales como costos 
financieros. 

La Compañía no tiene inversiones a ser mantenidas hasta su 

vencimiento al 31 de diciembre de 2016. 

Activos financieros disponibles para la venta 

Los activos financieros disponibles para la venta incluyen títulos de 

patrimonio y de deuda. Las inversiones en patrimonio clasificadas como 

disponibles para la venta son aquellas que no se clasifican ni como 
mantenidas para negociar ni como al valor razonable con cambios en 
resultados. Los títulos de deuda en esta categoría son aquellos que se 
espera mantener por un tiempo indefinido, pero que se pueden vender 

ante una necesidad de liquidez o ante cambios en las condiciones del 
mercado, 

Después del reconocimiento inicial, los activos financieros disponibles 
para la venta se miden por su valor razonable, y las ganancias o 

pérdidas no realizadas se reconocen como otro resultado integral en la 
reserva por activos financieros disponibles para la venta, hasta que la 
inversión se da de baja. En ese momento, la ganancia o pérdida 
acumulada se reconoce como una ganancia operativa o se considera 

como un deterioro del valor de la inversión, en cuyo caso, la pérdida 
acumulada es reclasificada en el estado de resultados integrales en la 
línea de costos financieros y eliminada de la reserva respectiva. En el 

caso que no se pueda determinar un valor razonable por falta de un



mercado activo y/o de información relevante para su determinación, 
estos activos financieros se presentan al costo. 

La Compañía no tiene activos financieros disponibles para la venta al 31 
de diciembre de 2016 

Baja de activos financieros 

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o 
parte de un grupo de activos financieros similares) se da de baja en 
cuentas cuando: 
a. Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del 
activo; 
b, Se transfieran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo 

del activo o se asuma una obligación de pagar a un tercero la totalidad 
de los flujos de efectivo sin una demora significativa, a través de un 
acuerdo de transferencia y (a) se hayan transferido sustancialmente 
todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, (b) 

no se hayan ni transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos 

y beneficios inherentes a la propiedad del activo, pero se haya 
transferido el control del mismo. 

Cuando la Compañía haya transferido sus derechos contractuales de 
recibir los flujos de efectivo de un activo, o haya celebrado un acuerdo 
de transferencia pero no haya ni transferido ni retenido sustancialmente 
todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, ni 
haya transferido el control del mismo, el activo se continúa 
reconociendo en la medida de la implicación continuada de la Compañía 
sobre el activo. En ese caso, la Compañía también reconoce el pasivo 
relacionado, El activo transferido y el pasivo relacionado se miden de 
una manera que reflejen los derechos y las obligaciones que la 
Compañía ha retenido. 
Una implicación continuada que tome la forma de una garantía sobre el 
activo transferido se mide como el menor importe entre el importe 
original en libros del activo, y el importe máximo de contraprestación 
que la Compañía sería requerida a devolver. 

Deterioro de activos financieros 

La Compañía evalúa en cada fecha del estado de situación financiera, st 
existe evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo de 
activos financieros están deteriorados. Un activo financiero o un grupo



de activos financieros se consideran afectados si, y sólo si, existe 
evidencia objetiva de deterioro como resultado de uno o más eventos 
que han ocurrido después del reconocimiento inicial del activo (un 
evento de “pérdida sufrida”) y si el evento de pérdida tiene un impacto 
en los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero o activos 
financieros de la Compañía que pueden estimarse de forma confiable. 
Evidencia de deterioro puede ser indicios de que los deudores o un 
grupo de deudores están experimentando dificultades financieras 
significativas, impagos o retrasos en pagos de intereses o principal, la 
probabilidad de que entren en quiebra u otra reorganización financiera y 
cuando los datos observables indican que existe una disminución 
mensurable en los flujos de efectivo futuros, tales como cambios, 
atrasos o condiciones económicas que se correlacionan con valores 
predeterminados. 

(ii) Pasivos financieros- 

   Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos financieros dentro del alcance de la Norma Internacional de 

Contabilidad (NIC) 39 se clasifican como pasivos financieros al valor 
razonable con cambios en resultados o préstamos y cuentas por pagar, 

según sea pertinente La Compañía determina la clasificación de sus 
pasivos financieros en su reconocimiento inicial. 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor 
razonable más, en el caso de los préstamos y cuentas por pagar 
contabilizados al costo amortizado netos de los costos de transacción 
directamente atribuibles. 
Los pasivos financieros de la Compañía incluyen otras cuentas por 
pagar 
Los pasivos financieros se reconocen cuando la Compañía es parte de 
los acuerdos contractuales del mstrumento. Los pasivos financieros son 
clasificados como obligaciones a corto plazo a menos que la Compañía 
tenga el derecho irrevocable para diferir el acuerdo de las obligaciones 
por más de doce meses después de la fecha del estado de situación 
financiera. Los costos de financiamiento se reconocen según el criterio 
del devengado, incluyendo las comisiones relacionadas con la 
adquisición del financiamiento. 

Medición posterior 
La medición posterior de pasivos financieros depende de su 
clasificación, tal como se detalla a continuación:



Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados 

Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados 
incluyen pasivos financieros mantenidos como negociables y pasivos 
financieros designados en el momento de su reconocimiento inicial al 
valor razonable con cambios en resultados 

Los pasivos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si 
se contraen con el propósito de negociarlos en un futuro cercano. Esta 
categoría incluye los instrumentos financieros derivados tomados por la 

Compañía, que no se designan como instrumentos de cobertura en 

relaciones de cobertura según se definen en la Norma Internacional de 

Contabilidad (NIC) 39. Los derivados implícitos separados también se 

clasifican como mantenidos para negociar, salvo que se designen como 
instrumentos de cobertura eficaces. Las ganancias o pérdidas por 

pasivos mantenidos para negociar se reconocen en el estado de 
resultados integrales 

Al momento de su reconocimiento inicial, la Compañía no clasificó 

ningún pasivo financiero como a valor razonable con cambios en 

resultados. 

La Compañía no tiene pasivos financieros al valor razonable con 
cambios en resultados al 31 de diciembre de 2016. 

Préstamos y cuentas por pagar 

Después de su reconocimiento imicial, los préstamos y cuentas por 

pagar se miden a su costo amortizado usando el método de la tasa de 
interés efectiva. Las ganancias y pérdidas se reconocen en el estado de 
resultados integrales cuando los pasivos se dan de baja, así como a 
través del proceso de amortización de la tasa de interés efectiva. El 

costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o 
prima en la adquisición y las comisiones o costos que sean parte 
integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de la tasa de 

interés efectiva se incluye en el costo financiero en el estado de 

resultados integrales. 

Baja de pasivos financieros 

Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación especificada 
en el correspondiente contrato haya sido pagada o cancelada, o haya 
expirado. 
Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro 
proveniente del mismo prestamista bajo condiciones sustancialmente 
diferentes, o si las condiciones de un pasivo existente se modifican de



sustancialmente transferido al comprador, lo cual ocurre, por lo general, 
al momento de la entrega de los bienes. 

(e) Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, 
independientemente del momento en que se pagan y se registran en los 
períodos con los cuales se relacionan. 

(F) Impuestos 

Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por impuesto a la renta para el año actual y para 

años anteriores son medidos al monto que se estima recuperar o pagar 

a las autoridades tributarias. Las tasas de impuesto a la renta y 
regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de dichos importes son las 
que están vigentes a la fecha de cierre de cada año, siendo de un 22% 
para el año 2016. 

La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las 

declaraciones de impuesto a la renta respecto de situaciones en las que 

las leyes tributarias son objeto de interpretación. 

Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta para los períodos futuros son reconocidos usando 

el método del pasivo sobre las diferencias temporales entre la hase 

tributaria y contable de los activos y pasivos en la fecha del estado de 

situación financiera. 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las 

diferencias temporales imponibles. 

Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las 
diferencias temporales deducibles y por la compensación futura de 

créditos fiscales y pérdidas tributarias amortizables, en la medida en 

que sea probable la disponibilidad de la utilidad tributaria futura contra 

las cuales imputar esos créditos fiscales o pérdidas tributarias 

amortizables. 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en 
cada fecha del estado de situación financiera y se reduce en la medida 

en que ya no sea probable que exista suficiente ganancia impositiva 
para permitir que se utilice la totalidad o una parte de dichos activos. 

Los activos por impuesto diferido no reconocidos se reevalúan en cada 
fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la medida en 
que se torne probable que la utilidad tributaria futura permita recuperar 
dichos activos.



fecha del estado de situación financiera, son reconocidas en el estado 
de resultados integrales. 

(h) Contingencias 
Los pasivos contingentes son registrados en los estados financieros 
cuando se considera que es probable que se confirmen en el tiempo y 
pueden ser razonablemente cuantificados; en caso contrario, sólo se 
revela la contingencia en notas a los estados financieros. 

Los activos contingentes no se registran en los estados financieros, pero 
se revelan en notas cuando su grado de contingencia es probable. 

(i) Eventos posteriores 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información 
adicional sobre la situación financiera de la Compañía a la fecha del 
estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos en los 
estados financieros 

Los eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son 

expuestos en notas a los estados financieros. 

6. USO DE ESTIMACIONES Y SUPUESTOS SIGNIFICATIVOS 

Varios de los importes incluidos en los estados financieros implican el 
uso de criterios y/o estimaciones, Estos criterios y estimaciones se 
efectuaron sobre la base de su mejor conocimiento de los hechos 

relevantes y circunstancias, teniendo en cuenta la experiencia previa; sin 

embargo, los resultados finales podrán diferir de las estimaciones 

incluidas en los estados financieros El detalle de estos criterios y 
estimaciones están incluidas en las políticas contables y/o las notas a 
los estados financieros. 

La preparación de los estados financieros incluye los siguientes criterios 
y/o estimaciones significativos utilizados por la gerencia: 

Vida útil de propiedad, planta y equipo 
La propiedad, planta y equipo se registran al costo y se deprecia en base 

al método de línea recta durante la vida útil estimada de dichos activos. 
En aquellos casos en los que se puedan determinar que la vida útil de 

los activos debería disminuirse, se deprecia el exceso entre el valor en 
libros neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a la vida útil 
restante revisada. Factores tales como los cambios en el uso planificado 

de los distintos activos podrían hacer que la vida útil de los activos se 
viera disminuida. Las estimaciones se basan principalmente en las 
proyecciones de uso futuro de los activos.



Impuestos 

Existen incertidumbres con respecto a la interpretación de regulaciones 
tributarias complejas, a los cambios en las normas tributarias y al monto 
y la oportunidad en que se genera el resultado gravable futuro. La 
Compañía calcula provisiones, sobre la base de estimaciones 
razonables, para las posibles consecuencias derivadas de las 
inspecciones realizadas por parte de la autoridad tributaria. El importe 
de esas provisiones se basa en varios factores, tales como la experiencia 
en inspecciones tributarias anteriores de existir, y en las diferentes 
interpretaciones acerca de las regulaciones tributarias realizadas por la 

Compañía y sus asesores legales. Esas diferencias de interpretación 
pueden surgir en una gran variedad de cuestiones, dependiendo de las 
circunstancias y condiciones existentes en el lugar de domicilio de la 

Compañía. 

Debido a que la Compañía considera remota la probabilidad de litigios 
de carácter tributario y posteriores desembolsos como consecuencia de 

ello, no se ha reconocido ningún pasivo contingente relacionado con 

impuestos 

7. NORMAS INTERNACIONALES EMITIDAS AUN NO VIGENTES 

A continuación se enumeran las Normas internacionales emitidas pero 

que no se encontraban en vigencia a la fecha de emisión de los estados 
financieros de la Compañía. En este sentido, se indican las Normas 
emitidas que la Compañía razonablemente prevé que resultarán 
aplicables en el futuro. La Compañía tiene la intención de adoptar esas 

Normas cuando entren en vigencia. 

1, NIC 1 Presentación de los estados financieros 

Presentación de partidas del estado de resultados integrales, los 

cambios en la Norma están relacionados a la agrupación de las partidas 

presentadas en el estado de resultados integrales. Las partidas que 
pudieran ser reclasificadas al estado de resultados, en un período futuro 
podrían ser presentadas separadamente de las partidas que nunca serán 
reclasificadas. La modificación afecta solamente la presentación y no 
tiene impacto en la posición financiera de la Compañía o en su 
rendimiento. La modificación se hará efectiva para los períodos anuales 
que empiecen el 1 de julio de 2012. 

  

2. NIF 9 Instrumentos financieros: Clasificación y medición 

La Norma tiene vigencia para los períodos anuales que se inicien a partir 

del 1 de enero de 2015. Como parte del proyecto del lASB de 
reemplazar la NIC 39 "Instrumentos financieros: Reconocimiento y 
medición”, luego de un largo proceso de revisiones, en diciembre de



2011 el lASB emitió la NIF 9 y las disposiciones de revelación 
transitorias. La NIF 9 no requiere reestructurar información 
comparativa, en su lugar la NIF 7 ha sido modificada para que se 
efectúen revelaciones adicionales en la transición de la NIC 39 a la NIF 
9. Las nuevas revelaciones son requeridas a partir de la fecha de 
transición de la Compañía a esta NIIF 9. 

3. NIC 19 Beneficios a empleados: Cambios en ta medición y 
reconocimiento de gastos de beneficios definidos y beneficios por 
terminación 

La enmienda principalmente requiere cambios en la presentación del 
costo del beneficio en el estado de resultados integrales el cual deberá 
dividirse en: (i) el costo de las prestaciones devengadas en el período 

actual (costo del servicio) y cambios en las prestaciones de servicios 
(pasado-costo, los asentamientos y recortes), y (ii) los gastos financieros 

o ingresos. Además la enmienda requiere cambio de nombre de las 

ganancias y pérdidas actuariales a "nuevas mediciones”. Incluye de igual 
manera consideraciones sobre las indemnizaciones por despido, las 
cuales están relacionadas a la salida de flujos de efectivo por los costos 

de restructuración, con lo cual requiere reevaluar el reconocimiento de 

las indemnizaciones voluntarias por despido. La enmienda entrará en 

vigor para ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. 

4, NIIF 13 “Medición a valor razonable”, emitido en mayo de 2011 

Establece nuevos requisitos para la medición del valor razonable, mejora 

la coherencia de los estándares internacionales y reduce la complejidad 
al proporcionar, una definición del valor razonable y una fuente para su 
medición, así como los requisitos de revelación para su uso a través de 

las NIF. La NIF 13 es efectiva para períodos anuales que empiecen el 1 
de enero de 2013. 

Otras normas emítidas pero que aún no se encontraban en vigencia a la 
fecha de emisión de los estados financieros de la Compañía y que la 
gerencia de la Compañía prevé que no le serán aplicables en el futuro, 

se resumen como sigue: 

Fecha efectiva de 
Normas vigencia 

NIC 28 Inversiones en asotíadas y negocios conjuntos (revisada en el 2011) 1 de enero de 2013 
NIC: 27 - Estados financieros consolidados y separados (revisada en el 2011) Y de enero de 2013 
NIF 10 - Estados financieros consolidados. Y de enero de 2013 
IMIF-11 Acuerdo de negocios conjuntos Y de enero de 2013 
NIE 12. Revelaciones en interés en otras entidades | de enero de 2013 
INF 13 Medición del valor razonable 1 de eneco de 2013 
IFRIC 20 - Costos de desmonte en la fase de producción en una mina a cielo abierto. —— 1 de enero de 2013



8. INFORMACIÓN A REVELAR 

(a) CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre de 2016, las cuentas y documentos por Cobrar se 
muestran de la siguiente manera: 

AL31 DEDICIEMBRE 
2016 2015 

CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR DEL 
SUIETO PASIVO 51.820,67 $1820,57 

CUENTASPOR COBRAS ACCIONISTAS. $159.984,61 $159.984,61 y EN SBEL 
S161.805,28 $161.805,28 

(b) SEGMENTO DE OPERACION 

La Compañía gestiona y mide el desempeño de sus operaciones en base 
a su segmento que es la de dedicarse a las FABRICACION Y VENTA DE 
MATERIALES DE FRICCION Y CAUCHOS PARA VEHICULOS 
AUTOMOTORES, administra internamente la información financiera a 

través de sus ventas locales. 

Las ventas de la Compañía por el año 2016 están clasificadas como 
sigue: 

VENTAS LOCALES 

  

9, MPUESTO A LA RENTA 

(a) Situación tributaria 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la 
facultad de revisar las declaraciones del impuesto a la renta de la 

Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a 

partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la 

renta, siempre y cuando haya cumplido oportunamente con las 
obligaciones tributarias. 

(b) Determinación y pago del impuesto a la renta 
El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base 
anual con cierre al 31 de diciembre de cada período fiscal, aplicando a 
las utilidades tributables la tasa del impuesto a la renta.



Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago 
del impuesto a la renta por el período de cinco años, siempre y cuando 
las inversiones nuevas y productivas se realicen fuera de las 
jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro de 
ciertos sectores económicos. 

Las sociedades que transfieran por lo menos el 5% de su capital 
accionario a favor de al menos el 20% de sus trabajadores, pueden 
diferir el pago del impuesto a la renta y de su anticipo por el período de 
cinco años, con el correspondiente pago de intereses. 

(c) Tasas del impuesto a la renta 

Las tasas del impuesto a la renta son las siguientes: 

  

Porcen- 
Año fiscal 

2011 24% 
2012 23% 
2013 en adelante 22% 

  

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los 
términos y condiciones que establece la Ley Orgánica de Régimen 

Tributario Interno, podría obtener una reducción en la tasa del impuesto 

a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto reinvertido, 
siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento de capital hasta 
el 31 de diciembre del siguiente año. 

(d) Anticipo del impuesto a la renta 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a 

la renta del año inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al 

valor del activo total (menos ciertos saldos), patrimonio total, ingresos 
gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo será compensado con 

el impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo 

casos de excepción. En caso de que el impuesto a la renta causado fuere 
menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la 

renta mínimo. 

Adicionalmente, se excluirán de la determinación del anticipo del 
impuesto a la renta los gastos incrementales por generación de nuevo 
empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas inversiones y 
gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios 
tributarios para el pago del impuesto a la renta que reconoce el Código



Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas 
inversiones. 

(e) Dividendos en efectivo 

Son exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a 
sociedades locales y a sociedades del exterior que no estén domiciliadas 
en paraísos fiscales. Los dividendos que se distribuyan a favor de 
personas naturales residentes en el Ecuador o a sociedades domiciliadas 
en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, están sujetos a 
retención en la fuente adicional del impuesto a la renta.    

(f) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente: 

+ La transferencia o traslado de divisas al exterior. 
+ Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos 

realizados con recursos financieros en el exterior de la persona 
natural o la sociedad o de terceros. 

+ Las importaciones pendientes de pago registradas por más de 
doce (12) meses. 

+ Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, 
efectuadas por personas naturales o sociedades domiciliadas en el 
Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por 
concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

A partir del 24 de noviembre de 2011, el Impuesto a la Salida de Divisas 

(ISD) se incrementó del 2% al 5%. 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

+ Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos 
por consumos de tarjetas de crédito. 

+ Pagos realizados al exterior por amortización de capital e 
intereses de créditos otorgados por instituciones financieras 
internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 
financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de 
la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses 
a las tasas referenciales. 

+ Pagos realizados al exterior por parte de administradores y 
operadores de las Zonas Especiales de Desarrollo Económico 
(ZEDE). 

+ Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos 
distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras domiciliadas 

en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor 
de otras sociedades extranjeras o de personas naturales no 

 



residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén domiciliados 
en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito 
tributario para la determinación del impuesto a la renta hasta por 5 
años, siempre que haya sido originado en la importación de materias 
primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean 

incorporados en procesos productivos y que consten en el listado 

emitido por el Comité de Política Tributaria. 

TO. REFORMAS TRIBUTARIAS 

  

A continuación se resumen las principales normas publicadas durante el 

año 2016: 

1. Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas, 
publicada en el R.O, No. 774 el 29 de abril del 2016, en la 

cual se estableció las siguientes reformas: 

a Devolución de 2 puntos porcentuales del IVA pagado 
en transacciones realizadas con dinero electrónico, 1 
punto porcentual del IVA pagado en transacciones 

realizadas con tarjetas de débito y crédito 

b. Se dispuso el monto máximo para la aplicación 
automática de los beneficios previstos en los Convenios 
para Evitar la Doble Imposición en USD223,400 para el 

2016. De superarse dicho importe, el beneficio se 

realizará mediante el mecanismo de devolución. No se 

requiere la certificación de auditores independientes a 
efectos de comprobar la pertinencia del gasto por la 

aplicación de convenios. 

C Se grava con ICE: a) las bebidas no alcohólicas y 
gaseosas con contenido de azúcar mayor a 25 gramos 

por litro de bebida, excepto bebidas energizantes. Se 

encuentran exentos los productos lácteos y sus 

derivados, así como el agua mineral y los jugos con más 

del 50% de contenido natural; b) los servicios de telefonía 
fija y planes de voz o de voz, datos y SMS del servicio 
móvil avanzado prestado a Sociedades. 

d. Se modifican las exoneraciones del Impuesto a las 

Salida de Divisas como sigue: a) las divisas que porten los 
ciudadanos hasta 3 salarios básicos unificados del 

trabajador en general; b) transferencias hasta 3 salarios 

básicos unificados del trabajador en general por mes; y c)



pagos mediante tarjetas de crédito o de débito hasta 
USD5,000. 

Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad 
Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas 
afectadas por el terremoto del 16 de abril de 2016, publicada 
en el registro oficial No. 759 del 20 de mayo del 2016, en el 
cual se estableció lo siguiente: 

a Se crearon las contribuciones solidarias sobre las 
remuneraciones, patrimonio, utilidades; así como de 

inmuebles y derechos representativos de capital 
existentes en el Ecuador de propiedad de sociedades 
residentes en paraísos fiscales u otras jurisdicciones del 
exterior, 

» La contribución sobre las remuneraciones está 
orientada a las personas naturales bajo relación de 
dependencia que durante los ocho meses siguientes a 
la vigencia de esta ley perciban una remuneración 
mensual mayor o igual a US$ 1.000, quienes deben 

pagar una contribución igual a un día de 
remuneración de acuerdo a una tabla progresiva. 

Los administradores y representantes legales de las 
personas jurídicas también deben cumplir con esta 
contribución sobre los valores aportados al ES. 

+ La contribución solidaria sobre el patrimonio está 
orientada a las personas naturales que al 1 de enero 

del 2016 posean un patrimonio individual igual o 
mayor a US$1.000.000 y pagarán una tarifa del 0.90%. 

  

» La Contribución solidaria sobre bienes inmuebles y 
derechos representativos de capital corresponde al 
0.9% del avaluó catastral del 2016; sobre todos los 
bienes inmuebles existentes en el Ecuador y, sobre el 

valor patrimonial proporcional que al 31 de diciembre 

del 2015 pertenezca de manera directa a una 
sociedad residente en el exterior; si esta corresponde 
a un paraíso fiscal o jurisdicción de menos imposición 
o no se conozca su residencia, la contribución será 
del 1.8%. 

+ La contribución sobre las utilidades corresponde al 3% 
de la utilidad gravable del impuesto a la renta, 
obtenida por las sociedades en el ejercicio fiscal 

2015



a. Los empleadores tendrán una deducción adicional del 
100% por los gastos de seguros médicos privados y/o 
medicina prepagada contratados a favor de sus 
trabajadores, siempre que la cobertura sea para la 
totalidad de los trabajadores, sin perjuicio de que sea o 
no por salario neto, y que la contratación sea con 
empresas domiciliadas en el país. 

b. El SRI podrá disponer la devolución del anticipo de 

impuesto a la renta cuando se haya visto afectada 

significativamente la actividad económica del 

contribuyente, siempre que este supere el impuesto 
causado, en la parte que exceda el tipo impositivo 

efectivo promedio de los contribuyentes definido por la 
Administración Tributaria. 

c. Se encuentran exentos Impuesto a la Salida de Divisas 
los pagos de capital o dividendos realizados al exterior, 
en un monto equivalente al valor del capital ingresado al 
país por un residente, sea como financiamiento propio 

sin intereses o como aporte de capital, siempre y cuando 

se hayan destinado a realizar inversiones productivas, y 
estos valores hubieren permanecido en el Ecuador por 

un periodo de al menos dos años contados a partir de su 
ingreso. 

4. Anexo de Accionistas, Partícipes, Socios, Miembros de 
directorio y Administradores, Resolución No.  NAC- 

DGERCGC16-00000536 del 28 de diciembre del 2016. 

a. Están obligados a presentar este anexo las 

sociedades, las sucursales de sociedades extranjeras 
residentes en el país y los establecimientos permanentes 

de sociedades extranjeras no residentes 

b. Respecto de las sociedades que coticen en bolsas de 

valores: 
+ En los casos en que el sujeto obligado cotice sus 

acciones en bolsas de valores del Ecuador, deberá 
reportar sobre todo accionista que posea directa o 

indirectamente el 2% o más de su composición 
societaria. 

+» Si el sujeto obligado tiene como accionista a una 

sociedad que cotice sus acciones en bolsas de 
mercados de valores reconocidos del exterior, tendrán 
la obligación de identificar la parte del capital que no 
se negocie o que esté reservado a un grupo limitado



de inversores y respecto a dicha parte del capital, 
deberá reportar sobre todo accionista que posea 

directa o indirectamente el 2% o más de su 
composición societaria. 

c. La presentación tardía, la falta de presentación o la 

presentación inexacta de la información, será sancionada 

conforme a la normativa tributaria vigente, y no exime al 

sujeto obligado de la presentación del Anexo, así como 
del pago de la tarifa del 25% de impuesto a la renta. 

11. CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre de 2016, el capital social estaba constituido por 

350.000 acciones ordinarias y nominativas con valor nominal de USD. 

1,00 dólar cada una, totalmente pagadas. 

  

  Nombre del Accionisa mida Brtlepación 
CHICA HOYOS CHRISTIAN JOSUE 2000 057% 
HOYOS CASTRO GLORIA PERPETUA 348000 90,43% 

Toral 350000 100,00% 

13. UTILIDADES (PÉRDIDAS) RETENIDAS 

Ajustes de primera adopción 
De acuerdo a la Resolución No. SC.ICI.CPA IFRS.G.11.007 de la 
Superintendencia de Compañías, el saldo acreedor que se generó 
producto de los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de 
las NIF no podrá distribuirse como utilidades ni utilizarse para 

aumentar el capital pero puede utilizarse para cubrir pérdidas 

acumuladas del año, si las hubiere, o ser devuelto en el caso de 

liquidación de la Compañía, 

 



14. EVENTOS SUBSECUENTES 

En el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y la fecha de 

emisión de estos estados financieros, no han ocurrido otros hechos de 

carácter financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa 
sus saldos o interpretaciones. 
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